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Al crearse la Mesa de Concertación para la Lucha 
contra la Pobreza-MCLCP el año 2001, se da origen 
a un espacio que reúne a instituciones del Estado 
y la sociedad civil que tiene como razón de ser 
concertar respecto a la forma más transparente, 
justa y efi ciente de enfrentar la pobreza en cada 
distrito, provincia y región del Perú.

Para la Mesa de Concertación la lucha contra la po-
breza no es el resultado automático de un proceso 
económico o político, ni es tarea sólo del Estado 
sino que requiere la voluntad de todos para po-
nerse de acuerdo en cómo llevarla a cabo. Actores 
principales en ellos son las propias personas en 

condiciones de pobreza, hombres y mujeres que 
sufren de manera directa esta situación y que tie-
nen que ser protagonistas también en su solución. 

La MCLCP es una instancia de carácter nacional 
y descentralizado, por ello su estructura está de 
acuerdo a los niveles de organización del Estado: 
nacional, regional y local (provincias y distritos).

Los valores básicos que orientan el trabajo de los 
miembros de la mesa son: la dignidad humana, 
la justicia, la inclusión, el respeto de los dere-
chos humanos, la no violencia, la democracia, la 
participación y la solidaridad.

Estado:

 Municipalidad.
 Ministerio de Salud: direcciones de  redes o 

microrredes de salud, establecimientos de 
salud.

 Ministerio de Educación: unidades de gestión 
educativa, instituciones educativas.

 Otros Ministerios y Programas presentes en la 
zona: Programa Nacional de Manejo de Cuen-
cas Hidrográfi cas y Suelos (Pronamachcs),  
Proyecto Especial de Infraestructura de Trans-
porte  Nacional  (Provías),  Fondo de Coopera-
ción y Desarrollo Social (Foncodes), Programa 
Nacional de Apoyo Alimentario (Pronaa), A 
Trabajar Urbano, Juntos, entre otros.

 Otras autoridades: sub prefectos, tenientes 
gobernadores.

Sociedad Civil:

 Organizaciones sociales de campesinos y 
 comunidades nativas.
 Organizaciones sociales de mujeres, jóvenes, 

personas con discapacidad.
 Organizaciones gremiales y de defensa.
 Comités de productores, comerciantes o 
 similares.
 Iglesias presentes en la localidad.
 ONG y otros organismos de apoyo.

La identidad de la Mesa

Quiénes la conforman

De manera similar a las instancias nacional y regionales, en el nivel local (provincial o distrital) la Mesa de Concer-
tación está compuesta por representantes de:

La Mesa es un espacio mixto (Estado – Sociedad Civil) 

para la lucha contra la pobreza.
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Cuando los integrantes de una Mesa de Concertación local son demasiado numerosos, es necesario 
constituir un Comité Ejecutivo con un número de representantes por cada sector que refl eje la com-
posición total de la Mesa, guardando un equilibrio entre Estado y sociedad civil.

Entre los integrantes de la Mesa de Concertación o de su Comité Ejecutivo, según sea el caso, se 
debe elegir a un Coordinador en base al consenso de todos sus miembros, teniendo como criterio 
fundamental que la persona tenga cualidades que lo conviertan en un facilitador del diálogo y la con-
certación entre las partes que se sientan a la Mesa.

La Mesa de Concertación es un espacio privilegia-
do para el diálogo y encuentro entre el Estado y la 
sociedad civil y, en la práctica,  se ha constituido 
en una escuela de gestión, de participación ciuda-
dana y de ejercicio democrático.

La Mesa de Concertación considera que resulta 
decisivo y fundamental para lograr su objetivo em-
prender una acción concertada en el ámbito local 
orientada a desterrar la pobreza, pues ésta es una 
expresión de injusticia, inequidad y exclusión.

Convocar y convencer a la mayor parte de actores 
de una localidad para que se involucren en la tarea 
de erradicar la pobreza es el punto de partida para 
empezar a concertar. Es indispensable realizar este 
esfuerzo en el momento en que se esté preparan-
do la instalación de una nueva Mesa de Concer-
tación,  pero también será útil retomar cada cierto 
tiempo esta refl exión entre los integrantes de una 
Mesa en funcionamiento.

En la medida que se requiere de la participación de 
todos para luchar contra la pobreza es importante 
que los actores más importantes de una localidad 
estén presentes en la Mesa de Concertación y 
que permanentemente estemos revisando quién 
puede estar faltando y qué deberíamos hacer para 
incorporarlo. En ese sentido será muy ilustrativo 
tener siempre una silla vacía en las reuniones de 
la Mesa de Concertación para visibilizar a la(s) 
organización(es) que no está(n) presente(s) y 
que tenemos que esforzarnos para incluir en la 
concertación.

Algunos instrumentos pueden ayudarnos para 
ello. Uno de estos instrumentos es el Mapa de 
actores (ver anexo) que nos permitirá identifi car 
las diferentes organizaciones e instituciones que 
actúan en la localidad, cuál es el centro de interés 
o el tema en que trabaja cada una de ellas y su 
posición con respecto a la concertación. 

Además de asegurarnos que estén presentes el 
mayor número de actores, en el momento de ins-
talar una nueva Mesa local o con ocasión de la 
preparación del plan de trabajo, es necesario con-
versar entre todos para ponernos de acuerdo so-
bre las contribuciones que podríamos realizar para 
superar la pobreza a través de la concertación. A 
manera de ejemplo señalamos las siguientes:

 Crear conciencia sobre la importancia de tener 
una visión integral del desarrollo humano y qué 
implica ello en nuestra localidad.

 Incentivar el desarrollo de las capacidades hu-
manas y locales con la participación de diversos 
sectores.

 Promover la planifi cación concertada del desa-
rrollo local, logrando una mejor priorización de 
la inversión pública y privada para mejorar la ca-
lidad de vida.

 Incentivar la corresponsabilidad entre Estado y 
sociedad civil en la búsqueda del desarrollo y la 
lucha contra la pobreza.

 Promover la vigilancia social de los resultados 
de las políticas y programas sociales.

La concertación en el ámbito local: que no falte nadie
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 Consolidar la institucionalidad democrática, for-
taleciendo los gobiernos locales y las organiza-
ciones sociales.

 Afi rmar el sentido de pertenencia e identidad 
cultural, en la medida que ello permite relacio-
narse mejor y aprender unos de otros.

 Promover una búsqueda activa de inclusión de 
los sectores que están más postergados y que 
por su condición de marginalidad no participan 
en los espacios de concertación.

Las instituciones y organizaciones que acepten 
comprometerse en esta tarea y ser parte de la 
Mesa de Concertación, debemos incorporarlas 
al Directorio de miembros de la MCLCP (ver 
anexo), el cual, sobre la base de la información 
recogida en el mapa de actores, permitirá optimi-
zar recursos y asumir compromisos compartidos 
en los temas y áreas de intervención que defi na la 
Mesa a nivel distrital y/o provincial.

Para tener en cuenta

Lo que no hace la Mesa de Concertación

También es importante tener presente aquello que no es y no hace una Mesa de Concertación, 
de manera de no confundir su rol con el de otras organizaciones o instituciones existentes en la 
localidad. En ese sentido, tengamos presente que la MCLCP:

 No  es un ejecutor de programas sociales ni de proyectos del Gobierno.
 No fi nancia proyectos.
 No es un frente para oponerse a las autoridades, por lo tanto no incentiva el enfrentamiento 

con ellas ni promueve procesos de revocatoria.
 No promueve candidaturas en procesos electorales.
 No compite con los Consejos de Coordinación Regional (CCR) ni los Consejos de Coordina-

ción Local (CCL).
 No  representa sólo a la sociedad civil.
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La Mesa de Concertación está conformada por sus 
instancias nacional, regionales, provinciales y distri-
tales, por los grupos de trabajo existentes a cada 
nivel, por sus equipos técnicos de apoyo, por las 
instituciones y organizaciones que la conforman, 
tanto del Estado como de la sociedad civil. En ese 
sentido constituye una red de redes. 

Por ello mismo es importante asegurar una co-
municación fl uida entre todos los integrantes de 
la red y también aprovechar la red para brindar 
información y facilitar materiales de capacitación 
que contribuyan al desarrollo de las capacidades 
de sus integrantes. Para eso se cuenta con al-
gunos medios de comunicación y materiales de 
capacitación y difusión que permiten a todos los 
integrantes de la red conocer las actividades que 
realiza la MCLCP a nivel nacional, sus enfoques, 
orientaciones y propuestas, así como  difundirlos a 
la ciudadanía en general. 

El principal medio de comunicación nacional es la 
página web www.mesadeconcertacion.org.pe a 
la que se puede tener acceso desde cualquier ofi ci-
na que tenga conexión a Internet o cualquier cabina 
pública, en ella se puede encontrar las últimas no-
vedades y documentos básicos de la Mesa, noticias 
de interés, estadísticas sobre pobreza, publicacio-
nes interesantes, las memorias de los encuentros y 
talleres, los directorios de las mesas, es decir toda la 
información relacionada con nuestras actividades o 
vinculadas a nuestros temas de interés.

La Mesa nacional también tiene un boletín electró-
nico mensual que se publica en la misma página 
web y en el que todas las mesas tienen la posibi-
lidad de dar a conocer sus actividades, acceder a 
información sobre eventos, documentos y normas 
legales, así como noticias de actualidad. Para reci-
bir este boletín así como para enviar  información 
sobre las acciones de las mesas locales y regiona-
les a fi n de que sea publicada, se debe enviar un 
correo electrónico a: 
comunicaciones@mesadeconcertacion.org.pe

Este boletín es una excelente carta de presenta-
ción de la Mesa y puede ser retransmitido por sus 
diferentes instancias a sus propias redes locales 
o regionales y así difundir el trabajo que se vie-

ne realizando entre autoridades –responsables 
de tomar decisiones–, medios de comunicación, 
funcionarios públicos, organizaciones sociales y 
gremiales, ONG, cooperación internacional, uni-
versidades, gremios profesionales y ciudadanos 
interesados en general.

Asimismo, la Mesa nacional ha elaborado algunos 
materiales informativos y de capacitación que, 
complementados con los que se producen tam-
bién a nivel regional o local, buscan transmitir los 
lineamientos básicos que orientan el trabajo de 
la MCLCP, contribuir al desarrollo de una cultura 
concertadora en todos sus integrantes y brindar 
instrumentos útiles para el mejor desarrollo de su 
trabajo. Estos documentos pueden encontrarse 
también en la página web de la MCLCP. Entre los 
principales están:

 Vida Digna (presentación de la Mesa de Con-
certación)

 Código de Ética (pautas de conducta para todas 
las Mesas)

 Organización y Funcionamiento (orientacio-
nes generales)

 Concertar para la lucha contra la pobreza 
(qué es, para qué sirve y cómo concertar)

 Carta Social (documento fundacional sobre los 
enfoques y compromisos de la Mesa)

 Desarrollo Humano y Superación de la Po-
breza (documento que amplía los enfoques y 
lineamientos estratégicos de la Mesa)

 Cinco Años Concertando para un futuro sin 
pobreza (documento de Balance y Propuestas 
de la MCLCP)

 Módulo de formación en vigilancia ciudadana
 Guía de resolución de confl ictos para el de-

sarrollo concertado

Es importante que todo nuevo integrante de una 
mesa de concertación reciba estos documentos 
al incorporarse a cualquiera de sus instancias, en 
particular los cuatro primeros, y también que estos 
sean revisados y analizados en los Comités Ejecu-
tivos del ámbito distrital, provincial y regional. En 
la medida que contienen los lineamientos básicos 
que orientan nuestras acciones, es necesario dar 
un espacio para el intercambio y la refl exión colec-
tiva sobre sus contenidos.

La Mesa como red de redes
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Si estamos convencidos que la concertación es un espacio y un instrumento fundamental para luchar 
contra la pobreza, entonces tenemos que ponernos metas concretas a alcanzar para lograr este objetivo 
común. 

Pero no todos los actores consideran prioritario luchar contra la pobreza ni todos están de acuerdo en 
cómo hacerlo. Lo que tenemos que hacer es lograr que se tome conciencia de las dimensiones que 
tiene el problema en nuestra localidad para así acordar lo que podemos hacer para superarlo.

Marco Orientador

Entonces, el primer paso que debemos dar en común es repasar algunos conceptos importantes para 
analizar nuestra realidad.

Pobreza y Desarrollo

Para ayudarnos a pensar por dónde comenzar a enfrentar la pobreza para así encaminarnos al de-
sarrollo, es importante refl exionar conjuntamente entre los integrantes de la Mesa, partiendo de un 
marco orientador que nos permita defi nir en común las  prioridades para nuestra acción. 

En la Carta Social aprobada en el 2001 y en los sucesivos encuentros nacionales, en particular el 
VI Encuentro del 2004, la Mesa de Concertación ha avanzado en algunos consensos sobre cómo 
enfocar la lucha contra la pobreza en nuestro país, los cuales están expresados en los cuatro linea-
mientos siguientes:

La necesidad de un abordaje integral que articule los objetivos económicos a los objetivos 
sociales.

La participación de la sociedad en la toma de decisiones del Estado en sus niveles nacional, 
regional y local.

El acceso universal a servicios básicos de salud, educación de calidad y condiciones para 
un empleo digno.

La prioridad en la prevención para evitar la pérdida de capacidades humanas, en particular 
protegiendo del daño a la primera infancia y asegurando el mantenimiento de los activos 
comunales.

Pero quizás estos elementos pueden ser vistos como generales y difíciles de abordar desde el nivel 
local, por ello puede resultar útil recordar aquí las nueve urgencias que, con motivo del balance 
de sus cinco años, la Mesa de Concertación ha planteado como prioridad para que no se sigan 
perdiendo capacidades:

Brindar protección inmediata y efectiva a la niñez.

Cumplir el Plan de Reparaciones a las víctimas de la violencia.

Mirando nuestra realidad 2

Conversar sobre cómo entendemos la pobreza y la mejor manera de enfrentarla desde nuestra 

realidad es un paso fundamental para defi nir por dónde debemos empezar a trabajar.

1

2

3

4

1
2
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Implementar medidas de protección frente a situaciones de grave riesgo para la salud de las 
personas.

Elevar el nivel de aprendizaje básico y atender la infraestructura escolar en riesgo.

Tener una política de incremento periódico del salario mínimo.

Impulsar el empleo juvenil vinculado al desarrollo local.

Erradicar la violencia familiar.

Detener la contaminación ambiental que afecta gravemente la vida de las personas.

Reforzar la seguridad ciudadana.

La infancia como prioridad

Queremos llamar la atención sobre la primera urgencia planteada, que es la que tiene que ver con 
la infancia y que, felizmente, va logrando cada vez más consenso sobre la prioridad nacional que se 
le debe otorgar.

3

4
5
6
7
8
9

Este consenso sobre la prioridad de la infancia está expresado en el Acuerdo Nacional, en particular 
en el Pacto de Corto Plazo y en la Declaración a favor de la infancia del año 2004, así como en el 
Compromiso por la Mejora de la Calidad del Gasto del año 2005. También están expresados en los 
documentos de la movilización nacional por la infancia impulsada por la Mesa de Concertación, en 
la cual se ha priorizado la necesidad de garantizar: 

 el registro de nacimientos, 
 el control de las madres gestantes y 
 el control del desarrollo de los niños, en particular de los menores de 3 años.

Y, fi nalmente, un avance importante fue la incorporación de estas prioridades en las Leyes de Pre-
supuesto y de Equilibrio Financiero aprobadas por el Congreso de la República a fi nales del 2005, 
en las cuales se incluyen doce actividades a priorizar en el gobierno nacional, así como en todos 
los gobiernos regionales y locales, con énfasis en las áreas rurales. Estas prioridades son:

 Registro de nacimiento y de identidad
 Atención de la mujer gestante
 Atención del niño sano menor de cinco años
 Atención de enfermedades diarreicas agudas y enfermedades respiratorias agudas
 Atención de neonato menor de veintinueve días
 Control de asistencia de profesores y alumnos
 Atención educativa prioritaria a niños y niñas de cinco a siete años
 Formación matemática y comprensión de lectura al fi nal del primer ciclo de primaria 
 (2do año de primaria)
 Acompañamiento pedagógico a docentes en el aula
 Capacitación a docentes
 Atención a infraestructura escolar en condiciones de riesgo
 Vigilancia y control de la calidad del agua para consumo humano.

Los niños sufren los daños más irreparables de la pobreza.  A causa de la pobreza, más de 

la mitad de los 625 mil niños y niñas que nacen anualmente en el Perú están expuestos, desde 

su concepción, a sufrir daños en su desarrollo físico, mental y emocional. Asimismo, el 45% de 

los niños entre 18 y 29 meses de edad no recibe a tiempo sus vacunas y el 25% de los 

menores de cinco años sufre desnutrición crónica.
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Un segundo paso que podemos dar conjuntamen-
te para defi nir en qué temas quiere o puede inter-
venir nuestra Mesa de Concertación es contar con 
un diagnóstico en relación a los asuntos centrales 
que tienen que ver con la pobreza en nuestra locali-
dad, partiendo del marco y las prioridades revisados 
en el punto anterior.

Este diagnóstico debe estar incluido en el Plan de 
Desarrollo Concertado-PDC de nuestra localidad, 
por ello tenemos que revisarlo y actualizarlo para 
asegurarnos que responda efectivamente a nues-
tra realidad local. Si no contamos con un PDC, 
igualmente debemos hacer un esfuerzo por tener 
un diagnóstico de nuestra realidad.

Para ello es importante mirar nuestra situación lo-
cal en cuanto a sus problemas y difi cultades, pero 
también en relación a las oportunidades y poten-
cialidades que tenemos, al desarrollo de las capa-
cidades de la población, así como a la situación 
de los activos físicos con los que cuenta nuestra 
localidad (infraestructura, equipos y otros bienes 
que apoyan la actividad económica y la produc-
ción, y también que contribuyen al bienestar de la 
comunidad, como caminos, escuelas, postas).

En este punto es importante recordar que en el 
2005 se realizó el Censo Nacional así que con-
tamos con información actualizada para nues-

tra localidad en temas básicos de población y 
vivienda.

El Censo nos muestra que se está empezando a 
producir un cambio en nuestro país en lo que se 
refi ere a la pirámide de edades: los niños de 0 a 4 
años son un número menor que los de 5 a 9 y es 
en este escalón donde ahora se encuentra el nú-
mero mayor de niños. Eso va a suponer cambios 
en los próximos años en cuanto a la demanda de 
los servicios de salud y educación y también en las 
necesidades de empleo de los jóvenes, asimismo 
la población de mayor edad está aumentando y 
eso supone nuevas demandas de atención. Esta 
situación tiene sin duda sus particularidades a ni-
vel local las cuales debemos conocer y tomar en 
cuenta para actualizar nuestro diagnóstico.

El diágnóstico de nuestra localidad

POBLACIÓN TOTAL
27 219,264

PERÚ: PIRÁMIDE DE LA POBLACIÓN TOTAL, 2005
(En porcentaje)
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económicos a los 
objetivos sociales

La participación de la 
sociedad en la toma 

de decisiones del 
Estado

Acceso universal a los 
servicios básicos de 
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A partir del diagnóstico anterior podemos dar un 
tercer paso que consistirá en revisar los objetivos 
y metas de nuestro Plan de Desarrollo Concertado 
y su coherencia con el diagnóstico actualizado de 
nuestra realidad local. Si fuera necesario se propon-
drá ajustes o agregados a estos objetivos y metas, 
de manera que respondan a los principales proble-
mas, necesidades o potencialidades detectados. 

De no tener PDC, o no estar en posibilidades de 
actualizarlo en el momento actual, debemos igual-

mente hacer el esfuerzo por defi nir cuáles son los 
principales asuntos que consideramos necesario 
cambiar o mejorar en relación con la situación 
diagnosticada y formular algun(os) objetivo(s) o 
meta(s) que expresen ese cambio o mejora que 
queremos lograr.

Revisados y/o formulados estos objetivos y metas, 
podemos pasar a analizar cuáles de ellos nos pa-
rece importante abordar, e indagar conjuntamente 
entre los integrantes de la Mesa de Concertación 

Estableciendo prioridades para la concertación local

Para tener en cuenta

Preguntas para revisar el diagnóstico local

La mejora de calidad de los servicios es un deber y un derecho de todos. Ello debe hacerse prio-
rizando temas esenciales como:

 Educación, salud, nutrición y derechos fundamentales
 Infraestructura
 Seguridad ciudadana 
 Riesgos y contingencias

Para ello debemos en cada caso identifi car cuál es la situación actual en nuestra circunscripción y 
cómo podemos mejorarla. Hay que tener muy en cuenta que es mejor optimizar la calidad de los 
servicios esenciales antes de empezar un proyecto nuevo.

Las siguientes preguntas pueden ayudarnos para empezar este acercamiento a la realidad de los 
servicios en nuestra localidad. Es importante contar con la presencia de las autoridades locales y 
los representantes del mayor número de entidades públicas y de las organizaciones sociales para 
responder juntos estas preguntas:

 ¿Hay más del 50% de todas las vías de comunicación –provincial o distrital– en buen estado? 
 ¿El 100% de los niños tiene sus vacunas completas? ¿Se sigue el CRED de todos los menores 

de 2 años (CRED = Crecimiento y Desarrollo)? 
 ¿Hay registro local regular de peso y talla de niños entre 0 y 7 años?
 ¿Qué porcentaje de niños de 2º grado de primaria comprenden lo que leen en su lengua materna? 
 ¿Se está haciendo control de calidad del agua para consumo humano a las poblaciones de 

entre 500 y 2000 habitantes? ¿Se hace medición de la fuente? 
 ¿Todos los niños tienen un certifi cado de nacido vivo o equivalente? Los nacimientos no ocurridos 

en hospital o centro de salud pueden ser inscritos presentando la declaración jurada de la autori-
dad política, judicial o religiosa que confi rma el nacimiento. (D.S. 015-98-PCM, Art. 25 Inciso b).

 ¿El Plan de Desarrollo Concertado Provincial y/o Distrital refl eja adecuadamente la situación 
actual (diagnóstico) de la localidad, los escenarios y las grandes líneas de acción?

 ¿Qué oportunidades de negocios locales se han identifi cado? ¿Cuáles se están poniendo en 
marcha? 
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La coordinadora de Ambo, antes de ser elegida 
en asamblea provincial, se preguntaba cómo 
desarrollar nuevas experiencias de apoyo a la 
salud de la comunidad, y el Ministerio de Salud 
se proponía “buscar aliados estratégicos”. Cuan-
do se plantea la creación de la Mesa, en la co-
munidad se abre una oportunidad que favorece 
y canaliza estas actividades.

24 de marzo del 2003: Se realiza la asamblea 
de la provincia de Ambo con 120 participantes, 
entre ellos miembros de organizaciones de base, 
funcionarios del sector público y representantes 
de 44 comunidades campesinas de la provincia. 
La agenda consistía en dar cumplimiento al de-
creto de creación de la Mesa, elaborar el plan de 
trabajo, etcétera. Allí comenzó la discusión sobre 
la estrategia de municipios saludables. 

Marzo a setiembre del 2003: la Mesa provin-
cial convocó a la elaboración del Plan de Desa-
rrollo Provincial.

El municipio había destinado 25 mil soles del presu-
puesto para hacer el plan, y la mesa lo hizo con cero 
soles. Se tomó el acuerdo de que esos 25 mil soles 
se usarían en otras obras de prioridad. Todo ello se 
informó en cabildo abierto, señalando que no se ha-
bían usado los recursos municipales, que todo era 
colaboración. En la elaboración del plan concertado 
participaron sectores representativos de la provincia 
y se contó con el apoyo técnico de la Mesa regional. 
En el plan se incluyó la propuesta de un municipio 
saludable, que tiene como eje la educación y la sa-
lud. Sus componentes son comunidades saludables 
y escuelas saludables.

26 de octubre del 2003: presentación pública 
del plan ante más de 5 mil personas. Se celebró 
con un acto cívico festivo en el que desfi laron 
todos los sectores, incluyendo los colegios de 
los ocho distritos de la provincia, entre ellos uno 
que había experimentado la violencia política.

Testimonio: 

Daysi Soto 
Coordinadora de la Mesa Provincial 
de Ambo - Huánuco

qué se está haciendo en nuestra localidad para 
avanzar hacia el camino deseado, quiénes es-
tán interviniendo y cómo lo están haciendo. 

En este momento quizás encontraremos que 
en ciertos asuntos hay varias instituciones, or-
ganizaciones o personas que están actuando, 
pero que no logran avanzar sustantivamente en 
la solución del problema o el aprovechamien-
to de la potencialidad, por el desconocimiento 
mutuo de lo que hace cada uno o por la des-
coordinación existente o porque lo que se está 
haciendo no es en realidad lo más adecuado. 

Pero también podemos encontrar ciertos proble-
mas, necesidades o potencialidades con relación 
a los cuales nadie está actuando y en los que es 
necesario por lo tanto poner manos a la obra, 
involucrando a todas las instituciones y organiza-
ciones que puedan aportar a su solución. 

A partir de esta identifi cación podemos empe-
zar a discutir, entre los integrantes de la Mesa 
de Concertación, para cuál(es) de estos asun-
tos u objetivos de desarrollo creemos priorita-
rio impulsar una acción concertada, para luego 
proceder a formular un pequeño plan de acción 
en relación a ello.

Es importante el ejercicio de establecer prioridades, 
pues de lo contrario la acción de la Mesa de Con-
certación se dispersará. Hay que tener en cuenta 
además que un año podemos abordar alguna(s) 
prioridade(es) y el siguiente otra(s) y así iremos 
avanzando en enfrentar los principales problemas, 
necesidades y/o potencialidades que debemos 
enfrentar o aprovechar para superar la pobreza y el 
desarrollo de nuestra comunidad.

9
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A partir de la defi nición conjunta de la(s) prioridad(es) 
que vamos a abordar en la Mesa de Concertación 
y conociendo cuál es la situación actual con rela-
ción al asunto u objetivo priorizado (línea de base), 
podemos dar el cuarto paso que consiste en pre-
parar nuestro Plan de Trabajo para conseguir los 
cambios o mejoras que nos proponemos alcanzar. 
Estos cambios o mejoras pueden defi nirse para un 

horizonte de un año y/o para un periodo mayor (3 
años, 5 años). La dimensión o nivel del cambio que 
nos proponemos lograr depende de las caracterís-
ticas de la situación actual: si el cambio fi nal que 
necesitamos es muy grande será conveniente no 
proponernos una meta muy alta para el primer año 
pero sí ampliarla y sostenerla en los siguientes años: 
debemos ser ambiciosos pero a la vez realistas. 

Nuestro Plan de Trabajo3

Cuando tengamos defi nida por lo tanto nuestra 
línea de base (situación actual) y las metas más 
concretas (cambios, mejoras) que queremos lo-
grar, podremos defi nir las responsabilidades que 
deberán asumir los diversos actores locales con 
relación a ello y los compromisos o actividades 
que se plantean desarrollar así como la fecha o 
plazo previsto. Los actores pueden ser tanto aque-
llos que forman parte actualmente de la Mesa de 
Concertación como los que, por alguna razón, no 
están participando pero tienen presencia en la 
localidad, y también deberemos precisar los com-
promisos que la propia Mesa de Concertación, 
como colectivo, asumirá.

Algunos de los tipos de intervención que la Mesa 
de Concertación puede llevar adelante para con-
seguir las metas planteadas son los siguientes:

 Buscar más información y/o mejorar el diag-
nóstico con relación al asunto u objetivo prio-
rizado, de manera de precisar más claramente 
las acciones a realizar, los compromisos y las 
responsabilidades. 

 Llevar una idea de proyecto de inversión que 
permita solucionar algún aspecto del asunto u 
objetivo priorizado a la reunión de Presupuesto 
Participativo de la Municipalidad Distrital y/o 
Provincial o inclusive al Gobierno Regional.

 Proponer que un programa específi co que al-
guna institución viene realizando en la localidad 
(puede ser de la Municipalidad, de algún orga-
nismo gubernamental, de una ONG, iglesia u 

organismo cooperante) incorpore acciones para 
dar solución a alguno de los aspectos del asun-
to u objetivo priorizado.

 Hacer periódicamente seguimiento a las acciones 
que tienen programadas o vienen ejecutando 
las entidades con responsabilidad institucional 
en relación al asunto u objetivo priorizado, para 
contribuir a su adecuado cumplimiento. 

 Promover la vigilancia de las organizaciones so-
ciales involucradas o de la población en general 
sobre algún aspecto crítico identifi cado con re-
lación al asunto u objetivo priorizado y sobre las 
entidades encargadas para que cumplan con su 
responsabilidad.

 Apoyar la resolución de un confl icto entre orga-
nizaciones y/o personas que esté difi cultando la 
solución de un aspecto crítico identifi cado con 
relación al asunto u objetivo priorizado.

 Fortalecer las capacidades de los distintos acto-
res, en particular las organizaciones sociales y 
gobiernos locales, relacionados con el asunto u 
objetivo priorizado para que puedan participar 
y actuar en la implementación de las acciones 
propuestas en el presente Plan de Trabajo.

 Difundir las propuestas desarrolladas para en-
frentar el asunto u objetivo priorizado y movilizar 
a la población para ponerlas en práctica. 

 Informar a la población sobre los avances que 
se van logrando con relación a los cambios o 
mejoras que se propusieron lograr con relación 
al asunto u objetivo priorizado.

La meta debe ser entendida como aquel resultado a alcanzar luego de realizar una acción o 

conjunto de acciones concretas y medibles, que ayuden a precisar los cambios esperados a 

partir de la intervención que vamos a realizar.
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Aprobado el Plan de Trabajo se da inicio a su ejecu-
ción. En esta etapa la Mesa de Concertación local 
debe reunirse periódicamente para revisar la mar-
cha de las actividades previstas y coordinar acciones 
de manera de garantizar el cumplimiento del Plan 
de Trabajo acordado.

El quinto y último paso, que tenemos que dar es 
la defi nición de mecanismos de seguimiento pe-
riódico (puede ser trimestral) y evaluación (por lo 
general anual) de nuestro plan de acción, de mane-
ra de poder hacer los ajustes o cambios que sean 
necesarios para asegurar que estemos bien enca-
minados hacia el logro de nuestra meta. A partir de 
este seguimiento podemos también informar a la 

población sobre los avances que se van logrando.

Al fi nalizar el año, debemos hacer además una eva-
luación de nuestro plan de trabajo. Aquí será im-
portante dar cuenta del avance, ya no en el cumpli-
miento de los compromisos o actividades, sino en 
el logro de cada una de las metas planteadas. Para 
ello será necesario contar con indicadores que nos 
permitan hacer esa evaluación y saber de dónde 
vamos a obtener la información con relación a los 
indicadores. Luego deberemos organizarnos para 
recoger la información (cada semestre o al fi nalizar 
el año) que nos permitirá medir nuestro avance con 
relación a la situación inicial o línea de base expre-
sada en nuestro plan de trabajo.

Para tener en cuenta

Acciones propuestas en el nivel local

 Revisar el Plan de Desarrollo Concertado tomando en cuenta el diagnóstico actualizado en 
base a las preguntas que aparecen en la página número 8.

 Para la acción prioritaria que se seleccione, debe describirse la situación o nivel de servicio 
actual y defi nir un indicador de referencia.

 Estimar el nivel de servicio que se debería alcanzar para el siguiente año, en tres años y en 
cinco años, es decir fi jar una meta.

 Llevar un registro local mensual de los hechos principales referidos a la vida diaria de la gen-
te, en particular los niños (número de madres gestantes, número de nacimientos, número 
de niños registrados, número de niños vacunados, número de niños de 2do grado que 
comprenden lo que leen, número de kms. de vías con mantenimiento regular o transitables 
de manera permanente, etc...).

 Hacer seguimiento continuo de la mejora en la situación o el servicio.ción Local (CCL).

Por último no debemos olvidarnos de dar a conocer 
a la población los resultados de nuestra evaluación. 
Ello es importante no sólo para dar cuenta de nues-
tro trabajo sino porque nos permite seguir sensibili-
zando a la comunidad sobre lo que se puede lograr 

mediante la concertación de esfuerzos e involucrarla 
cada vez más en el logro de nuestros objetivos. Así, 
para el siguiente año, podremos ampliar la partici-
pación de nuevas organizaciones y seguir sumando 
fuerzas para la lucha contra la pobreza.

Seguimiento y Evaluación del Plan de Trabajo

Los indicadores son señales que nos sirven para saber si estamos produciendo los resultados 

que nos proponíamos. Constituyen una expresión cualitativa y cuantitativa de lo que se preten-

de alcanzar y proveen la base para la evaluación de nuestro Plan de Acción.
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Ejemplo: 

Formulación, seguimiento y evaluación de nuestro Plan de trabajo
 A continuación, a partir de un ejemplo hipotético, se presenta una matriz que puede ayudarnos 
a formular el plan de trabajo para nuestra Mesa de Concertación. El ejemplo está construido para un 
solo objetivo o asunto priorizado para la actuación de la Mesa, si se escoge más de uno se trata tan sólo 
de repetir el mismo ejercicio para los demás.

 La matriz comienza recogiendo la situación actual o línea de base con relación a los aspectos 
específi cos en los que queremos incidir para lograr nuestro objetivo, luego precisa los cambios o mejo-
ras que nos proponemos alcanzar, los compromisos ó actividades a realizar para conseguirlo, las fechas 
en que éstas se ejecutarán y los responsables para cada una de las actividades propuestas.

A
N

EX
O

S

-  1,860 familias

-  2,030 mujeres en 
edad fértil (15 a 45 
años)

-  100 mujeres gestantes

-  1,020 niños en edad 
escolar (6 a 17 años)

-  250 niños menores de 
3 años

-  40% de analfabetismo 
femenino

-  45% de la población 
no tiene acceso a agua 
potable y saneamiento

-  30 gestantes tienen 
4 controles como 
mínimo

-  25 gestantes aten-
dieron su parto en 
servicio de salud

-  50% de gestantes contro-
lan su embarazo en el 1º 
año y 80% en 3 años

-  70% de niños menores 
de 3 años controlan su 
crecimiento y desarrollo 
en el 1º año y 90% en 
3 años

-  50% de gestantes reciben 
orientación para el em-
barazo, parto y puerperio 
y para conocer signos de 
alarma en el 1º año y 80% 
al 3º año. 

-  50% de la población 
escolar recibe orientación 
sobre prácticas de nutri-
ción, salud e higiene en el 
1º año y 80% al 3º año.

-  70% de la población con 
acceso a agua potable al 
cabo de 3 años.

1.  Reuniones de coor-
dinación con Red de 
Salud para defi nir plan 
de acción conjunto en el 
distrito.

2.  Realizar acciones de infor-
mación y sensibilización 
en la localidad.

3.  Elaborar y difundir 
material  informativo y 
educativo para promo-
cionar servicios de salud 
y mejorar nutrición de la 
población.

4.  Preparar e implementar 
Plan de Capacitación en 
consejería de cuidados 
durante embarazo, parto 
y puerperio para personal 
de salud, promotores, 
parteras....

Enero - Febrero

Compromisos/Actividades 
planteadas para el año

Situación actual/inicial 
en nuestra localidad

(línea de base)

Cambio o mejora que nos pro-
ponemos lograr en un año y/o 

en un plazo mayor (meta)

Fecha o plazo previsto 
para la ejecución de 

cada actividad

Responsables 
y Participantes en cada 

actividad

Mesa Distrital de: Vista Alegre
Plan de trabajo:  2006

MCLCP y todos sus 
integrantes

Club de Madres
APAFA
Promotores de Salud
Grupo JuveniParroquia
Radio El Sol

Red de Salud
ONG Acción Ahora
Grupo Juvenil
Promotores de Salud
PRONAA

Red de Salud
Grupo de Capacita-
dores

Marzo - Setiembre

Objetivo o Asunto priorizado: Mejorar la situación de salud y nutrición de la población del distrito, priori-
zando a las gestantes y los niños menores de 3 años. 
(puede priorizarse más de uno, para cada uno debe hacerse un cuadro similar)

Abril - Diciembre

Abril - Diciembre

Continúa en la siguiente página
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A
N

EX
O

S

-  4 gestantes fallecieron 
en el último año

-  30 gestantes recibie-
ron suplementos de 
hierro

-  20 gestantes han 
recibido orientación 
nutricional

-  150 niños menores 
de 3 años acuden a 
sus controles de creci-
miento y desarrollo

-  97 niños menores de 
3 años con desnutri-
ción crónica

-   Reducción en 100% de la 
mortalidad materna por 
causas prevenibles al cabo 
de 3 años.

-  Disminución en 50 % de 
la desnutrición crónica en 
los niños menores de 3 
años al cabo de 3 años.

5.  Preparar propuesta para 
ampliación de  sistema de 
agua potable para llevar 
al Presupuesto Participa-
tivo del distrito.

6.  Preparar e implementar 
Plan de Trabajo de 
Municipio y Escuelas 
Saludables para mejorar 
prácticas de nutrición, 
salud e higiene en las 
familias.

7.  Revisar y reorientar los 
programas de apoyo 
alimentario y nutricional 
existentes en la localidad.

8.  Desarrollar estudio 
y elaborar Plan de 
Acción conjunto para el 
siguiente año, orientado a 
reducción de mortalidad 
materna y disminución de 
desnutrición crónica

9.  Difundir Informes 
trimestrales a la población 
sobre la situación de 
salud y nutrición de la 
localidad, en particular de 
los niños y las gestantes

Mayo - Diciembre

Compromisos/Actividades 
planteadas para el año

Situación actual/inicial 
en nuestra localidad

(línea de base)

Cambio o mejora que nos pro-
ponemos lograr en un año y/o 

en un plazo mayor (meta)

Fecha o plazo previsto 
para la ejecución de 

cada actividad

Responsables 
y Participantes en cada 

actividad

Municipalidad
ONG Acción 
Ahora

Municipalidad
UGEL
Red de Salud
Promotores de Salud
APAFA
Grupo Juvenil
Parroquia
Mesa de Concertación 
(todos)

Municipalidad
PRONAA 
Club de Madres
Mesa de Concertación 
(todos)

Grupo de trabajo

Red de Salud
Mesa de Concertación

Julio - Octubre

Octubre - Diciembre

Abril , Julio, 
Octubre, Enero

 La matriz de la página siguiente presenta un ejemplo para ayudarnos a hacer el segui-
miento a la ejecución del plan de trabajo de nuestra mesa de concertación. Partiendo de los 
compromisos o actividades, los plazos y los responsables establecidos en el Plan, consigna-
mos lo avanzado en el trimestre con relación a las actividades programadas para el periodoy 
lo previsto para el siguiente a fi n de asegurar su cumplimiento; podemos también incluir co-
mentarios u observaciones que resulten necesarios para ajustar la ejecución de nuestro plan.

Mayo - Julio



14

A
N

EX
O

S

6.  Difundir Informes tri-
mestrales a la población 
sobre la situación de 
salud de la localidad, en 
particular de los niños y 
las gestantes

7.  Coordinar con Gobierno 
Regional para que se 
disponga de suplemen-
to de hierro para todas 
las gestantes.

• Preparación de informe 
para darlo a conocer a la 
comunidad

• Difusión del informe en 
pancartas colocadas en 
Municipio, Parroquia y 
colegios

• Gestiones ante el Gobierno 
Regional

• Viaje de delegación a la 
capital

Gestionar recursos 
económicos para mayor 
difusión del segundo 
informe

• Preparar y difundir segun-
do informe

• Seguimiento a disponibili-
dad de hierro en todos los 
centros de la Red de Salud 
del distrito

Mayo 
(acción no 

programada)

Red de Salud
Mesa de Concer-
tación

Municipalidad
Red de Salud
Mesa de Concer-
tación

A bril

•  Realizar acciones de 
sensibilización en la 
localidad

•  Elaborar y difundir 
material  informativo y 
educativo para promo-
cionar servicios de salud 
y mejorar nutrición de la 
población.

•  Preparar e implementar 
Plan de Capacitación 
en consejería de 
cuidados durante 
embarazo, parto y 
puerperio para personal 
de salud,promotores, 
parteras...

•  Preparar propuesta para 
construcción de  sistema 
de agua potable para 
llevarla al Presupuesto 
Participativo del distrito.

•  Preparar e implementar 
Plan de Trabajo de 
Municipios y Escuelas 
Saludables

• Avisos en la radio durante 
los meses de marzo y abril

• Charlas en los colegios en 
mayo y junio

• Feria de la salud en el mes 
de mayo

• Preparaciónde dos folletos

• Distribución en centros de 
salud, parroquias, escuelas, 
mercados.

•  Preparación de plan de 
capacitación 

• Formación de capacitadores

• Elaboración de proyecto

• Presentación de propuesta 
en reunión de la Mesa con 
agentes participantes

• Taller para conocer la 
experiencia del distrito de 
Loma Linda y la estrategia 
de municipios y escuelas 
saludables 

La APAFA no ha 
participado de manera 
activa, se tiene que 
trabajar más para lograr 
su compromiso

Se tiene que organizar 
actividad para reunir 
fondos que permitan 
hacer nueva publicación 
de folletos

Es necesario preparar 
bien a agentes partici-
pantes para que lleven 
propuesta a Taller de 
Presupuesto Participativo

Se necesita defi nir bien el 
compromiso de la Parro-
quia y de la Municipali-
dad para conseguir un 
especialista que apoye la 
elaboración del Plan

• Comprometer a otros 
radios y a la televisora 
municipal

• Coordinar con bocinas de 
los mercados

• Hacer nuevo tiraje de los 
folletos

• Continuar distribución

• Preparar carpetas con 
material para capacitación

• Desarrollar cinco talleres 
de capacitación 

• Concluir elaboración de 
presupuesto de la obra

• Hacer resumen de la 
propuesta para entregar a 
agentes participantes

• Elaborar plan de trabajo 
para implementar la estra-
tegia en nuestro distrito

Descripción de 
compromisos 
o actividades 

Plazo previsto 
para su 

ejecución
Responsables Qué avanzamos en el 

trimestre actual
Qué haremos en el 
siguientes trimestre 

Observaciones

Objetivo o Asunto priorizado: Mejorar la situación de salud y nutrición de la población, priorizando a las  
gestantes y los niños menores de 3 años.

Mesa Distrital de: Vista Alegre                                        
Seguimiento del Plan de Trabajo: Trimestre Abril - Junio 2006
(se incluye sólo las actividades previstas para o realizadas en el respectivo trimestre)

Marzo-
Setiembre

Abril-
Diciembre

Abril-
Diciembre

Mayo-
Julio

Mayo-
Diciembre

Club de Madres
APAFAs
Promotores de Salud
Parroquia
Grupo Juvenil
Radio El Sol

Red de Salud
ONG Acción
Ahora 
Grupo Juvenil
Promotores de Salud
PRONAA

Red de Salud
Grupo de capacita-
dores

Municipalidad
ONG Acción
Ahora

Municipalidad
UGEL
Red de Salud
APAFA
Grupo Juvenil
Parroquia
Mesa de Concerta-
ción (todos)
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A
N
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O

S

Situación inicial
(línea de base)

Cambio o mejora que 
nos propusimos lograr 

(meta)

Indicadores con los 
que vamos a medir 
el logro de nuestra 

meta

Fuente de Veri-
fi cación (dónde 

vamos a recoger la 
información)

Resultado observado 
al fi nalizar el primer 

semestre

• 30 gestantes tie-
nen 4 controles 
como mínimo

• 20 gestantes han 
recibido orienta-
ción nutricional

• 30 gestaintes 
recibieron 
suplementos de 
hierro

• 150 niños 
menores de 3 
años acuden a 
sus controles de 
crecimiento y 
desarrollo

• 1020 niños en 
edad escolar

• 50% de gestantes 
controlan su 
embarazo en el 
1º año

•  50% de ges-
tantes reciben 
orientación para 
el embarazo, 
parto y puerperio 
y para conocer 
signos de alarma 
en el 1º año

• 50% de gestantes 
reciben suple-
mento de hierro 
en el 1º año

• 70% de niños 
menores de 3 
años controlan 
su crecimiento y 
desarrollo en el 
1º año

• 50% de la 
población escolar 
recibe orientación 
sobre prácticas de 
nutrición, salud e 
higiene en el 1º 
año 

• Número de 
gestantes que 
acuden a control 
de embarazo

• Número de 
gestantes que re-
ciben orientación

• Número de 
gestantes que 
reciben suple-
mento de hierro

• Número de 
niños menores 
de 3 años 
que acuden a 
su control de 
crecimiento

• Número de 
escolares que re-
ciben orientación

Red 
de Salud

Red 
de Salud

Red 
de Salud

Resultado observado 
al fi nalizar el primer 

año

Comentarios y Obser-
vaciones / Sugerencias 
para el siguiente año

Objetivo o Asunto priorizado:
Mejorar la situación de salud y nutrición de la población, priorizando a las madres gestantes y los niños

Mesa Distrital de: Vista Alegre                                        
Evaluación del Plan de Trabajo: Trimestre Abril - Junio 2006

•  40 gestantes  
acudieron a sus 
controles de 
embarazo

•  35 gestantes 
recibieron 
orientación

•  35 gestantes 
recibieron 
suplementos de 
hierro

•  165 niños 
menores de 3 
años acudieron 
a su control de 
crecimiento

• 240 escolares 
asistieron a 
charlas

Red 
de Salud

UGEL y
Municipio

 A continuación presentamos un ejemplo de la matriz que debemos preparar para 
cuando llegue el momento de realizar la evaluación anual de nuestro plan de trabajo. En 
ella dejamos señalados los indicadores que usaremos para medir el logro de nuestras metas 
al fi nalizar el año así como las fuentes o lugares de dónde obtendremos la información; es 
conveniente levantar esta información por lo menos cada semestre, para ir viendo el avance y 
haciendo los ajustes que sean necesarios.
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Mapa de Actores                                 
Distrito/Provincia de:

(1) Señalar el tipo de entidad: sector público, sector privado, ONG, iglesia, organismo internacional, organización social de base, organización comunal u otro (especifi que).
(2) Señalar  la temática trabajada y/o el área de interés de la entidad, por ejemplo: seguridad alimentaria, gestión local, salud, educación, infancia, Planeamiento Concertado y Presupuesto Participativo, 

seguimiento a las recomendaciones de la Comisión de la Verdad, vigilancia social, u otro (especifi que)
(3) Señalar si la entidad tiene presencia o trabaja sólo en el distrito, en varios distritos, en toda la provincia, en varias provincias, en todo el departamento u otro (especifi que, por ejemplo: cuenca)

1.

2.

3.

4.

5.

6.

7.

8.

9.

10.

11.

12.

13.

14.

15.

16.

A
N

EX
O

S

Nombre de la 
Institución u 
Organización

Tipo de 
Institución u 
Organización 

(1)

Nombre del 
Responsable

Temática de 
trabajo o Campo 

de interés 
(2)

Ambito de 
trabajo o de 
infl uencia

(3)

Posición con respecto a la Mesa
 y a la concertación en general

A favor Indeciso En contra
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Nombre de la 
Institución u 
Organización

Persona de contactoTema común 
con la Mesa

Ambito de intervención
Observaciones

Directorio de Miembros                                
Mesa de Concertación de:

Distritos Provincias

1.

2.

3.

4.

5.

6.

7.

8.

9.

10.

11.

12.

13.

14.

15.

16.
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